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Villa Carlos Paz, 02 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 193/2021 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.653 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos doce mil 
cuatrocientos veinticinco ($ 12.425,00) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2021. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 060/DE/2021, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Julio de 2021 por un 
total de $ 12.425  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Julio de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 118/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

Villa Carlos Paz, 02 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN  Nº 194/2021 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.655, y; 
        
CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 31.500 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2021 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

227/DE/2021, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas 
detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Agosto de 2021  por un total de 
$ 31.516,39,  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Agosto de 
2021, cancelando en  forma parcial  la orden de pago anticipada Nº 
365/2021, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz,02 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N°195/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.654, la cual establece en $ 44.416,66 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2021, y; 

  
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 019/DE/2021, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Agosto 2021, la cual luego 
de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo permite 
determinar que cumplimenta con los requisitos formales exigibles y 
se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 44.635,84 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de Agosto de 
2021. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 017/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 02 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 196/2021 

 
VISTO: El Decreto 429/G/2021, y las actuaciones contenidas en 

el Expte. 196804, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través del mismo y mediante concurso 

público de precios se adjudica la contratación del servicio P.A.I.Cor 
para los establecimientos educativos de esta ciudad con la 
modalidad tradicional de comedor. 

  
Que en el artículo 3º del Decreto citado en Visto se definió que el 

gasto que demande dicha obra, será atendido con la partida 
presupuestaria: 35.51.100.1.60.630 “P.A.I.Cor” correspondiente a 
fondos de afectación específica aportados por el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba. 

  
Que estos fondos ingresarán efectivamente, en la medida que lo 

disponga el Gobierno de la Provincia de Córdoba, por lo que se 
computarán de acuerdo con el art. 34º de la Ordenanza Nº 1.511, 
que dispone: “…Los créditos cuya disponibilidad esté condicionada 
a la existencia de recursos especiales, no podrán ser afectados por 
compromisos sino en la medida en que tales recursos se hayan 
realizado.”  

 
Que corresponde por lo tanto Visar Provisionalmente el 

mencionado instrumento legal, autorizando la afectación 
preventiva del gasto hasta el monto que disponga actualmente 
la partida citada precedentemente, analizando posteriormente en 
cada caso que corresponda, el efectivo ingreso de los fondos 
provistos por el Gobierno de la Provincia, antes de proceder a la 
visación definitiva por parte del Tribunal.   
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Decreto N° 

429/G/2021 en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 02 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 197/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 

establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3522/21 196932 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN  
MANUEL BELGRANO 

103.000 103.000 

3185/21 195984 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
PRESIDENTE 
SARMIENTO 

49.800 49.800 

3557/21 196901 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/IPEM 190 
DR. CARANDE CARRO 

21.030,72 21.030,72 

3512/21 
196900 

 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
INTENDENTE GRIMBERG 

97.000 97.000 

3691/21 
197124 

 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CARLOS N. PAZ 

90.000 90.000 

                                         
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 198/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

408/21 195092 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.MOTOR 
TOPADO- 
RA CENTRO 
AMBIENTAL 

35.685,83 35.685 

292/21 192320 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.SURTIDOR 
COM- 
BUSTIBLE MANTENIM. 

20.435 19.485 

372/21 194202 
RIVERO 
GERMAN 

REPAR.HIDROLAVADO
RA 
COMPRESOR, ETC 

75.000 75.000 

 
666/21 

195888 
RIVERO 
GERMAN 

ADQ.BOMBA 
P/SURTIDOR 
DE CISTERNA MOVIL 

33.760 33.760 

 
349/21 

193525 
GARCIA SETTI 
G. 

REPAR.TOPADORA 
CENTRO AMBIENTAL 

387.372,30 387.372 

 
658/21 

195949 PEREZ DARIO 
P/ JUIC.EXPROP. 
MUÑOZ 
Y ASOC.PQE.S.MIGUEL 

109.927,60 109.927,60 

 
392/21 

194897 
ROLDAN 
MARIA A. 

ADQ.CAÑOS 
P/EQ.DEPOR 

19.000 10.918 
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COMP.PARACAIDISTA
S 

 
662/21 

195514 
PEREYRA 
NORMA 

FONDOS 
P/DISTRIB.PER- 
SONAL HOSPITAL 

472.000 462.000 

 
3730/18 

167423 

SUBS. 
DEPORTISTAS 
(DTO.658/DE/2
018) 

P/DEPORTISTA 
FERNANDEZ MATIAS 

10.000 10.000 + 

 
1818/21 

193844 

SUBS. 
DEPORTISTAS 
(DTO.225/DE/2
021) 

P/DEPORTISTA 
RAJCZAKOWSKI 
FLAVIO 

25.000 25.000 + 

 
4174/20 

188646 
SUBS. GRALES 
(DTO. 
502/DE/2020) 

P/ASOCIACION 
ARTESA- 
NOS VILLA CARLOS 
PAZ 

25.000 25.000 

4196/20 189543 
SUBS. GRALES 
(DTO. 
542/DE/2020) 

P/CLUB DE LEONES 
LAGO SAN ROQUE 

10.000 10.000 

                                   
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

113 195092 408 RIVERO GERMAN 0,83 - 

114 192320 292 RIVERO GERMAN 950 - 

118 193525 349 GARCIA SETTI G. 0,30 - 

115 194897 392 ROLDAN MARIA 8.082 - 

116 195514 662 PEREYRA NORMA 10.000 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 199/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 037/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos al 
06/09/2021 en las Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica “Subsidio Nacional al Transporte Urbano”.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 06/09/2021 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificados en la 
Resolución      Nº 037/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 200/2021 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 752/2021 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 196479, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “PLAN PAVIMENTACION CALLES ACCESO 
ESCUELAS ETAPA CENTRO INFANTIL MUNICIPAL B° MIGUEL 
MUÑOZ B”, a la empresa: ADOPAVI S.A. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 

citado en Visto, el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 

los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 752/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 14 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 201/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 038/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos al 
13/09/2021 en las Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica “Subsidio Nacional al Transporte Urbano”.      

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 13/09/2021 en la Cuentas de Afectación Específica 
“Subsidio Nacional al Transporte Urbano”, especificados en la 
Resolución Nº 038/C/2021.  

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 202/2021 

 
VISTO: El Contrato 753/2021, y la Resolución 196/2021 emitida 

por este Tribunal, y; 
 

CONSIDERANDO: Que mediante la Resolución citada en Visto 
se procedió a  visar provisionalmente el Decreto 429/G/2021, a 
través del cual se adjudicó el servicio PAICOR para los 
establecimientos educativos de la ciudad de Villa Carlos Paz, por 
los motivos que están expuestos en la misma. 

  
Que por lo tanto corresponde, por tratarse el Contrato citado en 

Visto de un complemento de la adjudicación antes mencionada, 
aplicar los fundamentos expresados en la Resolución 196/2021 al 
citado Contrato. 

  
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
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RESUELVE: 
 

Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato 753/2021 
por los motivos expuestos en Considerandos. 

  
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 21 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 203/2021 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 

pago 3829/2021 contenida en el Expte.197359, y;  
 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada  sobre la orden de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a 
la normativa legal vigente, cancelando en forma total el monto por 
la que fue emitida de $ 63.290. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
De Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada 
en forma total la orden de pago directa 3829/2021. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 204/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro Anexo de la 
presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 
cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en el siguiente cuadro Anexo, en un todo de 
acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3873/21 197350 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN  
MANUEL BELGRANO 

       63.000 63.000 

2712/21 195242 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
JOSE DE SAN MARTIN 

97.400 97.400 

1966/21 194666 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
 IRENE POLICARDO 

65.000 65.000 

2923/21 195906 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/JARDIN 
MERCEDITAS SAN 
MARTIN 

85.000 85.000 

3482/21 196415 

SUBS.GRAL
ES. 
(DTO.372/DE
/2021) 

 
P/CLUB SAN LUCAS 

50.000 15.000 

 
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS / ANULACIONES 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

128/21 196415 3482 
SUBS. GRALES 

P/CLUB SAN LUCAS 
35.000 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 205/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

 
3010/21 

196265 
SUBS.GRALES. 
(DTO.342/DE/20
21) 

P/PARROQUIA 
NUESTRA SRA. DEL 
CARMEN  

35.000 35.000 

 
933/21 

197030 
GOMEZ 
GESTEIRA 
DANIEL 

ADQ. 10 BARRALES 
P/VEHIC.DIR. 
SEGURIDAD 

1.410.000 1.410.000 

 
391/21 

193924 
GARCIA SETTI  
GUSTAVO 

REPAR. TECHO SALA 
ESPERA TERMINAL 
OMN. 

106.952 106.952 

 
410/21 

195263 
NIZ JULIO 
CESAR 

ALAMBRADO 
PUERTAS CANILES 

20.000 17.260,67 

 
946/21 

196803 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

APORTES CAJA 
PREV.P/ DISP. LA 5° 
2DA.SECC. 

6.938,13 6.938,13 

 
728/21 

196314 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

APORTES CAJA PREV. 
P/ 
CENT.VEC.M.MUÑOZ A 

20.005,83 20.005,83 

 
461/21 

195470 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

APORTES CAJA 
PREV.P/ CENTRO 
SALUD OESTE 

10.319,71 10.319,71 

 
739/21 

196731 
ROLDAN 
MARIA A. 

ADQ. CAÑOS 
P/PORTON ING. 
GUARD.LAS ROSAS 

25.000 23.018,78 
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729/21 

196368 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

PLACAS ACRILICO 
P/SEC.TURISMO 

25.000 18.837,36 

 
663/21 

196012 
NIZ JULIO 
CESAR 

KEROSENE 
P/ESTUFAS 
VACUNATORIO 

50.000 6.300,60 

 
93/21 

191444 
POLICIA 
PROVINCIA DE 
CORDOBA 

ADIC.EDIF.MUNICIPALI
-DAD ENERO-JUNIO 
2021 

400.000 397.768,80 

                                                                
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

120 195263 410 NIZ JULIO CESAR 2.739,33 - 

121 196731 739 ROLDAN MARIA A. 1.981,22 - 

127 196368 729 BOLDRINI SEBASTIAN 6.162,64 - 

126 196012 663 NIZ JULIO CESAR 43.699,40 - 

119 191444 93 POLICIA PCIA. CBA. 2.231,20 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 206/2021 

 
VISTO: La Resolución 200/21 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra  Nº 752/2021 referido a la 
obra: “PLAN PAVIMENTACION CALLES ACCESO ESCUELAS 
ETAPA CENTRO INFANTIL MUNICIPAL B° MIGUEL MUÑOZ B”,  
a la empresa  ADOPAVI S.A.. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el contratista de la obra la cual tiene vigencia hasta el 17/12/2021, 
dicha póliza cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa 
legal vigente y por lo tanto con el reclamo efectuado oportunamente. 

 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

752/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 207/2021 
 

VISTO: La Resolución Nº 039/C/2021 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan, al 31/08/2021.    

 
Que este Cuerpo procede a tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el correspondiente acto administrativo, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/08/2021 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificadas en la Resolución Nº 039/C/2021.  

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 208/2021 

 
VISTO: La evolución de los gastos necesarios para el desarrollo 

de la actividad de este Tribunal en el curso del presente año, y;   
  
CONSIDERANDO: Que resulta necesario, de acuerdo con la 

proyección estimada de gastos,  adecuar los montos de algunas 
partidas correspondientes al Presupuesto de este Tribunal  
sancionado a través de la Ordenanza 6678, y para prever la 
atención de futuros compromisos.                        

 
Que es competencia del Tribunal administrar su propio 

presupuesto de acuerdo con la normativa vigente, 2º párrafo del Art. 
160º de la C.O.M.; e  inc. “o” del Art. 130º de la Ordenanza de 
Contabilidad Nº 1.511 y artículos 6º y 11º de la Ordenanza de 
presupuesto vigente Nº 6678. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) MODIFICAR el Presupuesto vigente de Gastos de 

este Tribunal, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO DISMINUYE AUMENTA 

20.01.100.1.13.315 
MANTENIM./.REPAR.VEHI

CULOS 
$ 95.000  

20.01.100.2.24.416 
EQUIPOS 

ELECTRON/INFORMATIC
OS 

 $ 60.000 

20.01.100.1.13.399 OTROS SERVICIOS NEP  $ 35.000 

 
Artículo 2º) Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 209/2021 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 754/2021 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 196951, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “SENDA PEATONAL, NIVELACION DE PIEDRA 
COSTANERA GARAYZABAL”, al contratista RODA ADOLFO 
ARMANDO. 

 
Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 

citado en Visto, el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 754/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 
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Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 210/2021 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 
de la institución de esta ciudad denominada Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.),  y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.653 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2021 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter de 
subsidio mensual será de $ 12.425. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.), la rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Agosto de 2021 por un total de $ 16.800 la 
que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.-. VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto de 
$ 16.800 correspondiente al mes de Agosto de 2021, cancelando en 
forma parcial la Orden de Pago Anticipada    N° 027/2021. 

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 211/2021 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6.654, la cual establece en $ 44.416,66 
el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual al Refugio 
Nocturno “Cura Brochero” de esta ciudad durante el año 2021, y; 

 
CONSIDERANDO: Que el Departamento Ejecutivo dispuso a 

través del Decreto 019/DE/2021, y en el marco de la Ordenanza 
citada precedentemente, la entrega de los fondos acordados para 
la atención del subsidio. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
legislación vigente, deben presentar por ante el Tribunal de Cuentas 
la correspondiente rendición de cuentas del destino de los fondos 
otorgados. 

 
Que por ello, las autoridades del Refugio Nocturno “Cura 

Brochero” han presentado el detalle de las erogaciones efectuadas 
con el subsidio otorgado para el mes de Setiembre 2021, la cual 
luego de efectuada la revisión y control por parte de este Cuerpo 
permite determinar que cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por las autoridades del “Refugio Nocturno 
Cura Brochero” por un monto de $ 45.483,58 correspondiente a 
las erogaciones efectuadas con el subsidio del mes de Setiembre 
de 2021. 

 
ARTICULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 017/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

  
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN Nº 212/2021 

 
VISTO: La rendición de cuentas presentada sobre las ordenes de 

pago, (anticipadas o directas), detalladas en los cuadros Anexos de 
la presente, y; 

                      
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha verificado dichas 

rendiciones, así como los ajustes por reintegros presentados, 
pudiendo determinar que la documentación respaldatoria contenida 
en los Exptes. se ajusta a la normativa vigente tanto en los aspectos 
legales como formales, dando cumplimiento por lo tanto a lo 
establecido en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular. 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE las rendiciones de 

cuentas presentadas sobre las órdenes de pago directas y/o 
anticipadas, detalladas en los siguientes cuadros Anexos, en un 
todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 

 
ANEXO: 

OPA/O.P Expte. Beneficiario Concepto TOTAL RENDIDO 

3701/21 197103 
SUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
NUEVA 
LATINOAMERICA  

97.000 97.000 

 
665/21 

195841 
GARCIA SETTI 
G. 

REPOS.BUSTO 
GOBERNA- 
DOR SABATTINI 

110.000 110.000 

 
963/21 

197476 
GOMEZ 
GESTEIRA H. 

GTOS. VS P/EVENTO 
DIA DEL NIÑO 

400.000 315.400 

 
954/21 

197289 
MITRE 
CRISTIAN 

ADQ. 2 TICKEADORAS 
P/CAJAS 
MUNICIPALES 

100.000 99.800 

 
411/21 

195181 
ROLDAN 
MARIA 

PLANTINES-ABONOS 
P/ 
HUERTA ECOLOGICA 

8.000 7.300 

 
389/21 

193868 
FORNARI 
ROBERTO 

ADQ.PELOTAS 
P/ESCUELAS 
DEPORTIVAS 

270.000 269.977,42 

 
935/21 

197155 
BOLDRINI 
SEBASTIAN 

GTOS PROM.RIO 
CUARTO- 
VILLA MARIA 

20.000 3.230 

 
978/21 

197987 
ANDERS 
HERNAN 

GTOS. VIAJE BS.AS 20.000 15.771,06 

 
773/21 

196043 LISKA PABLO HONOR. AGO-DIC/21 224.700 44.940 

                                        
ANEXO  AJUSTES POR REINTEGROS: 

Nº 
AJUSTE 

EXPTE. OP/OPA   
TITULAR IMPORTE 

130 197476 963 GOMEZ GESTEIRA H. 84.600 - 

131 197298 954 MITRE CRISTIAN 200 - 

137 195181 411 ROLDAN MARIA 700 - 

134 193868 389 FORNARI ROBERTO 22,58 - 

133 197155 935 BOLDRINI SEBASTIAN 16.770 - 

136 197987 978 ANDERS HERNAN 4.228,94 - 

135 196043 773 LISKA PABLO 179.760 - 
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ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 213/2021 

 
VISTO: La Resolución 161/2021 emitida por este Tribunal, y;  
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra  Nº 640/2021 referido a la 
obra: “EJECUCION DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLES VS DE LA CIUDAD”, adjudicado a la 
empresa HORIZONTE VIAL S.A.  

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el contratista de la obra la cual tiene vigencia hasta el 31/10/2021, 
dicha póliza cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa 
legal vigente y por lo tanto con el reclamo efectuado oportunamente. 
                          
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra Nº 

640/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 28 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 214/2021 

 
VISTO: La Resolución Nº 197/2020 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que en los Considerandos de la misma se 

detallan los motivos que determinaron por parte de este Cuerpo la 
emisión de las Resoluciones N° 049/2009, 199/2015, 066/16, 
016/2017, 006/2018; 012/19 y 005/20, fundamentados 
principalmente en aportar un marco de mayor transparencia sobre 
las decisiones tomadas al efectuar contrataciones directas. 

 
Que se hace necesario, por razones que hacen tano al contexto 

económico vigente como a al precio de insumos con componentes 
importados, adecuar los valores establecidos para la presentación 
de los presupuestos comparativos que están detallados en las 
Resoluciones mencionadas, para aplicar al presupuesto vigente.  

 
Que atento lo expuesto, este Tribunal estima pertinente modificar 

las escalas detalladas en el artículo 2º de la Resolución citada en 
Visto.    
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º: Modificar el Artículo 2º de la Resolución Nº 199/2015 

del Tribunal de Cuentas, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Artículo 2º: Para la aplicación del artículo precedente, 

establézcanse los siguientes parámetros para selección de compras 
y/o contrataciones, de acuerdo con el siguiente Cuadro: 
 

1° Hasta CIENTO CINCUENTA MIL ($ 
150.000.-) 

SIN Presupuesto  

2° Desde CIENTO CINCUENTA MIL ($ 
150.000.-)  

 

 
Hasta TRESCIENTOS MIL 

($300.000.) 

DOS (2) 
Presupuestos 

3° Superiores a TRESCIENTOS  MIL 
($ 300.000.-) 

TRES (3) 
Presupuestos 

 
Artículo 2º: La presente modificación, regirá para las Órdenes de 

Pago emitidas a partir de aprobación de la presente. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, comuníquese, dese al 

registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 215/2021 

 
VISTO: La Resolución Nº 256/2018 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: La nueva solicitud del Departamento 

Ejecutivo para disponer de fondos de las Partidas de Personal de 
este Tribunal, necesarios para la evolución de los gastos necesarios 
para el desarrollo de la actividad del municipio; y    

 
Que según la misma resulta necesaria, atenta la proyección 

estimada de gastos en personal; por lo que solicita adecuar los 
montos de algunas partidas correspondientes al Presupuesto de 
este Tribunal, para la atención de futuros compromisos del 
Departamento Ejecutivo. 

                        
Que este tipo de modificaciones en Partida de Gastos en 

Personal, están previstas en el art. 7º de la Ordenanza de 
presupuesto vigente. 

 
Que no obstante, por ser competencia exclusiva del Tribunal, 

administrar y modificar su propio presupuesto de acuerdo con el 2º 
párrafo del Art. 160º de la C.O.M. y el  inc. “o” del Art. 130º de la 
Ordenanza de Contabilidad Nº 1.511, este Tribunal estima 
razonable autorizar y proceder a la disminución solicitada por el 
Departamento Ejecutivo, con las limitaciones que aquí se expresan; 
por lo que corresponde emitir el acto pertinente. 
                          
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR la modificación del Presupuesto 

vigente de Gastos de este Tribunal, de acuerdo con el siguiente 
cuadro: 
 

PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

CONCEPTO DISMINUYE 

20.01.100.1.11.111 AUTORIDADES SUPERIORES $ 2.300.000.- 

20.01.100.1.11.112 PERSONAL PERMANENTE $ 300.000.- 

20.01.100.1.11.113 PERSONAL  CONTRATADO $ 2.800.000- 

 TOTAL $ 5.400.000.- 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, comuníquese, dese al 

registro del Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN Nº 216/2021 

 
VISTO: El Contrato de Obra Nº 757/2021 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. Nº 197.339, y; 
 
CONSIDERANDO: Que el mismo se refiere a la adjudicación de 

la Obra: “ETAPA 2: DESAGUE CALLE LAS HERAS”, al 
contratista QUATTRO PILARES S.R.L. 

Que de acuerdo a lo establecido en la cláusula 10º del Contrato 
citado en Visto, el contratista, deberá contratar a nombre conjunto 
con el Municipio, las pólizas de seguros de responsabilidad civil 
detalladas en el mismo, durante el período en que se ejecutarán 
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los trabajos, y hasta la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.  

 
Que por lo tanto se requiere al Departamento Ejecutivo, a través 

del área que corresponda,  proceda a remitir a este Tribunal las 
pólizas de seguro mencionadas precedentemente para su 
verificación y control. 

 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR PROVISIONALMENTE el Contrato de Obra 

Nº 757/2021, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 30 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 217/2021 
 

VISTO: La Ordenanza N°6.653 mediante la cual se dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos doce mil 
cuatrocientos veinticinco ($ 12.425,00) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2021. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 060/DE/2021, el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución, por el 
periodo de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas. 

  
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Agosto de 2021 por un 
total de $ 12.425  la que reúne a criterio este Tribunal, los requisitos 
formales exigibles ajustándose a la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Agosto de 2021. 

 
ARTÍCULO 2º.- Cancelar en forma parcial la orden de pago 

anticipada 118/2021 emitida para atender la entrega de dicho 
subsidio. 

 
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 30 de septiembre de 2021  
RESOLUCIÓN  Nº 218/2021 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.655, y;        
CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 31.500 el 

monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2021 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 

Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 
227/DE/2021, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2021. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas 
detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Setiembre de 2021  por un total 
de $ 31.891,97,  la cual cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de Setiembre 
de 2021, cancelando en  forma parcial  la orden de pago anticipada 
Nº 365/2021, emitida a tales efectos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de septiembre de 2021 
RESOLUCIÓN N° 219/2021 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 
pago 4024/2021 contenida en el Expte.197622, y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha  suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de la partida 
especifica, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción y 
posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada  sobre la orden de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a 
la normativa legal vigente, cancelando en forma total el monto por 
la que fue emitida de $ 16.972,92. 

 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  “Policía de la Pcia. 
De Córdoba – Departamental Punilla”,  teniendo por cancelada 
en forma total la orden de pago directa 4024/2021. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 
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